
 

 

Medellín, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05001 31 10 008 2023 00213 00 

 

Siendo que la parte accionante no compareció a suscribir el acta de 

posesión como apoyo transitorio de la señora María Nubia Cardona, y 

atendiendo lo manifestado a través de apoderada por la señora Liliana 

María Correa Cardona (hija de la afectada), de conformidad con el artículo 

42 de la ley 1996 de 2019 se deja sin efectos el nombramiento provisional 

de la señora Dora Nubia Correa Cardona como apoyo de la afectada. 

 

De otro lado, se tiene a la señora LILIANA MARÍA CORREA CARDONA (C.C. 

43.816.206, con correo chunemane1945@hotmail.com  como parte 

interesada en el proceso de adjudicación de apoyos de la señora María 

Nubia Cardona Franco. 

 

En consecuencia, SE LE REQUIERE para que, EN EL TÉRMINO DE 

CINCO (05) DÍAS siguientes a la notificación de esta providencia, 

indique quién considera que es la persona apta para eventualmente ser 

designada como apoyo de la señora María Nubia Cardona Franco. Una vez 

vencido dicho término se procederá a agendar la audiencia prevista en el 

ordinal séptimo del artículo 396 del CGP. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada YANNETTE DEL SOCORRO 

MONROY SALAZAR (T.P. 264992) para actuar en el proceso en los 

términos del poder a ella conferido por la interesada señora Liliana María 

Correa Cardona. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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